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•en cuenta los criterios de equilibrio y desarrollo de las regiones
y los de ordenación y revalorizacián del desarrollo de las
mismds.

En desarrollo de lo preceptuado en la citada disposición final,
y de acuerdo con lo dispuesto en el artIculo ciento treinta y dos
coma tres de la Ley General de Educación, que establece que
la creación de nuevos Centros de Educación Universitaria se
hará en función de la población escolar que reúna los requisi
tos exigidos, del desarrollo de nuevas ramas derivadas del avan
ce científico y las necesidades de los distintos sectores profesio
nales, se considera conveniente la creación en Badajoz de una
FacuItad de Medicina.

Por todo lo anteriormente expuesto, a propuesta. del Ministro
de Educación Y. Ciencia Y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintiuno de septiembre de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se crea en Badajoz una Facultad de Medi
cina, dependiente de la Universidad de Extremadura.

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones estime precisas para
el cumplimiento Y desarrollo de este De.creto. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 2714/1973, de 11 de octubre, por el que
se crean en Cáceres una Facultad de Derecho y
una Facultad de Filología, dependientes de la, Uni~
verstdad de Extremadura.

El Decreto· mil quinientos cuarenta y uno/mil novecientos
setenta y dos, de quince de junio, qUe aprobó el texto refundido
de la- Ley aprobatoria del III Plan de Desarrollo Económico y
Social,' dispone en su disposición final cuarta el incremento y
diversificación de los estudios superiores con la constitución de
nuevas Facultades, Departamentos o Centros en las Universida
des ya existentes, y asimismo dispone que en la localización
de nuevas Facultades y Escuelas Superiores a crear se tendrá
en cuenta los criterios de equilibrio y desarrollo de las regiones
y los de ordenación y revalorización del desarrollo de las
mismas.

En desarrollo de lo preceptuado en la citada disposición final,
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ciento treinta y dos
coma tres de la Ley General de Educación, que establece que
la creación de nuevos Centros de Educación Universitaria se
hará en función de la población escolar que reúna los requisi
tos exigidos, del desarrollo, de nuevas ramas derivadas del avan~
ce científico y las necesidades de los distíntos sectores profesio
nales, se considera conveniente la creación en Caceres de una
Facultad de Derecho y una Facultad de Filologia, dependientes
de la Universidad de Extremadura.

Por todo lo anteriormente expuesto, a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia veintiuno de 3eptiembre de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se crean enCáceres una Facultad de
Derecho y una Facultad de Filología, dependientes de la Univer
sidad de Extremadurtt.

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas. disposiciones estime precisas para
el cumplimiento y desarrollo de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 23 d~ octubre de 1973 por la que se con
cede la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su ca
tegori:", de plata, a don Saulb Cuesta Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias 'que con~
curren en don Saulo Cuesta Gutiérrez,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Medalla al
Mérito en el Trabajo en su categoría de plata.

Lo q:ue comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de octubre de 1973.

DE LA FUENTE
Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por. la que 8e aprueba el Convenio Colecttvo Sin
dical, de ámbito interpro"tncial. para la Empre-.
sa ..S. A. Cros,. y BUS trabajadores.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovincial, para la Empresa ..S. A. Cros,. y sus traba
jadores, y

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical, en escrito de 18 de mayo último, rerniti6· a esta Di
rección General el expediente correspondiente a dioho Con
venio, con el texto del mismo, que fué suscrito por las partes
en 3 de mayo de 1973, en unión de los informes y documen
tación reglamentaria, con la tJnalidad de que se le diese curso
ante la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos. .

Resultando que, por establecerse incrementos salariales su
periores a los previstos en el Decreto-ley 22/1969, de 9 de di
ciembre, se requirió la conformidad de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, ia cual, en su reunión
celebrada el dia 8 de junio de 1973, atendiendo el informe de
la Subcomisión de Salarios, acordó prestarle su conformidad.
ello condicionado a que en el primer año $e difiera el aumento
en lo que exceda del 15 por 100.

Resultando que, dado traslado del anterior. acuerdo a la
Comisión Deliberadora del Convenio por conducto de la Se.
cretaria General de la Organización Sindical, aquélla, en re
unión celebrada el 26 de septiembre del año en curso, acordó
aceptar el condicionamiento puesto por la Superioridad, que
dando constancia al efecto en el acta correspondiente, cuya
copia, debidamente autorizada con las firmas de los asistentes,
ha sido remitida a este Centro directivo, quedando unida al
expediente.

Resultando que el Convenio contiene clausula. especial de no
repercusión en precios.

Resultando,que solicitado el preceptivo informe de la Di
rección General de la Seguridad Social, ésta lo ha emitido con
fecha 2 de junio ultimo.

Considerando que este Centro directivo es competente para
dictar la presentt:¡ Resolución, de conforIQ-idad con el artícu
lo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlati
vos del Reglamento para su aplicación de 22 de julio del pro
pio año.

Considerando que en la tramitación y redacción del Con
venio se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las causas de ineficacia pre
vistas en el artículo 20 del Reglamento de Convenios Colectivos
Sindicales de 22 de julio de 1958,' Y dado que en cuanto a su
contenido económico le ha prestado su conformidad la Supe
rioridad, segun lo previsto para estos casos en el Decreto
ley 22/1969, de 9 de diciembre, regulador de la política de sa
larios, rentas no salariales y precios, por lo que procede su
aprobación.

Vistas las disposiciones legales citadas y demas de general
aplicación,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.. Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito interprovincial para la Empresa ..S. A. Cros,. y sus tra
bajadores, suscrito por las partes en 3 de mayo de 1973, y
modificación acordada en 26 de septiembre siguiente, consis
tente en ,que en el primer año se· difiera para el segundo el
a\lmento que exceda del 15 por 100. .......

Segundo. Que sé comunique esta Resolución a la Organiza~

ción Sindical para su notificación a las partes, a las que se
hará saber que, de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento
de Convenios Colectivos Sindicales, modificado por Orden de
19 de noviembre de 1962, por tratarse de Resolución aproba
toria, no procede recurso contra la misma.

Tercero. -Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado", conforme a lo previsto en el articulo 25 del Reglamen~

to de 22 de julio de 1958.

Lo qUEYdigo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de octubre de 1973.-El Director general, Rafael

Martínez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO
INTERPROVINCIAL ENTRE LA EMPRESA -SO!
CIEDAD ANONIMA eROS.. y sus TRABAJA-

DORES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCIÓN PRIMERA.-AMBITO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL

Articulo 1.0 Ambito territorial.~El presente Convenio es
de apiicación a la totalidad de los centros de trabajo, que la
Sociedad tiene enclavados en terlitorio nacional, cualesquiera.
que sean las actividades que ~en dicho centro se desarrollen.

Art. 2.° Ambito funcional.-Siendo la. actividad preferente
de la Sociedad la. fabricación y venta de abonos y productos
químicos y siendo sua restantes actividades o notablemente in-



21032 31 octullre 1973 B. o. ael E.-Num. 261

CAPITULO"
SECCIÓN PRIMERA.-ORGANlZACIÓN DE TRABAJO. PRINCIPIOS GENERALES·

Art. 28. Organización de tmbajo.-Facultades de la Empresa.
Son facultades df' la Empresa:

1. La exigencia del rendimiento normal fijado por la Em
presa.

2. 'La adjudicación del número de máquinas o de la tarea
necesaria para la saturaciÓn del trabajador al rendimiento con~

venido.
3. La fijación de los índices de desperdicios y de calidad ad 4

misibles a lo largo del proceso de fabricación y la aplicación
de las sancione;; para el caso culpable de incumplimiento.
. 4. El poder exigir la vigilancia-, atención y limpieza de la
maquinaria encomendada, siempre que se haya tenido en cuenta
en la determinació,> de las cantidades de trabajo y rendimiento.

5. La movilida::! y redistribución del personal de la Empresa
con arreglo a las necesidades de la organización y de la pro
ducción en cada centro de trabajo. Cada labor encomendada a
un productor seTá compatible con sus aptitudes físicas y profe
sionales a juicio del Médico de Empresa.

6. La aplicación de un sistema de remuneración por in
centivo;

7. El realizar durante el período de organización del trabajo,
y con carácter provisional. las modificaciones en los métodos
de trabajo, distribución de personal, cambio de funciones y
variación técnica de las máquinas y materiales. El trabaj,ador
conservará· durant la prueba las percepciones medias anterio
res a la misma.

8. La 'adaptación de las cargas de trabajo, rendimiento y
tarifas a las nuevas condiciones que resulten del cambio de

1
método operatorto. proceso de fabricación, cambio de materias,
máquinas o condiciones técnicas de las mismas.

Art, 29. OIHigaciones de la: Empresa.-Son obligaciones de la
Empresa:

feriares o bien preparatorios o coadyuvantes de aquéllos, o
consecuencia del lugar donde esté enclavada alguna de sus

. factorías. se deja expresamente convenido, poI' principio de
unidad de Empresa, que la totalidad de dichas restantes acti
vidades no constitutivas de la fabricación y venta de abonos
y productos químicos, quedan incluidas en el ámbito de apli~

cación del 'presente ConvenIo, con exclusión específica de cual
quier otro Convenio· que en un futuro se pueda· dictar, sea
cual sea el ámbito de su aplicación.

Art. 3.° Ambito personal.-Afecta a la totalidad del personal
encuadrado en la Sociedad que se halla prestando servicios
en la actualidad, así como a los que ingresen en la Empresa
durante su vigencia, quedando excluidos del ámbito de ,BU
aplicación el personal directivo a que, hace relación el artícu
lo séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo y -segundo de la
Reglamentación Nacional de Industrias Químicas, los Repre'
sentantes de comercio y los Depositarios.

SECCIÓN SEGUNDA.-VIGENCIA, DURACIÓN, PRÓRROGAS, RESOLUCIÓN
Y RESCISIÓN

Art. 4.° Vigencia.-Las normas derivadas del presente Con
venio entrarán en vigor el día 1 de abril de 1973.

Art. 5.° Duración.-La duración del presente Convenio será
de dos años, a partir de su entrada en vigor, finalizando el
31 de marzo de 1975, y eIJ-tendiéndose anual y automáticamente
prorrogado si en el plazo' de tres meses anteriores a la fecha de
su terminación no se hubiera pedido la rescisión o revisión en
forma legal.

No obstante lo 'anterior, en el mes de abril de 1974, y con
efectos al día 1 del 'mismo, se incrementarán las tablas sala
riales con el aumento que experimente el índice de coste de vida
en el conjunto nacional, en el año natural precedente, según
datos facilitados por el Instituto Nacional de Estadistica.

Art. 6.° Resolución o revisión.-La propuesta de resolución
o revisión del Convenio deberá presentarse en la Dirección Ge
neral de Trabajo con una antelación mínima de tres meses res
pecto a la fecha de terminación de la vigencia o cualquiera de
sus prórrogas. >lo

Art. 7.° La propuesta incluirá certificado del acuerdo adop~
tado a tal efecto por la representación correspondiente, en el
que se razonarán las causas determinantes de la resolución o
revisión solicitada.

Art. 8.° Se acompañará índice de los puntos a tratar para
que puedan iniciarse las conversaciones, previa la pertinente
autorización. '

Si las conversaciones o estudios se prolongaran por plazo
que excediera de la vigencia del Convenio, se. entenderá éste
prorrogado hasta el fin de la negociación o Norma de Obliga
do Cumplimiento, sin perjuicio de que la fecha de la nueva
éntrada en vigor pueda retrotraerse a la caducidad o revisión
del anterior.

Art. 9." Las condiciones pactadas forman un todo orgáni
co indivisible, y a efectos de su aplicación serán consideradas
globalmente y referidas a período anual.

SECCIÓN TERCERA.-COMPENSACIÓN, ABSORBIBILIDAD, GARANTiA
..-AD PERSONAM»

Art. 1/), Compensación.-Las condiciones pactadas son com
pensables .en su totalidad con las que rigieran anteriormente
al Convenio por imperativo legal, jurisprudencial, contencioso
o administrativo, Convenio Sindical, pacto de cualqtiierclase,
contrato individual, usos y costumbres IOGales,comarcales, re
gionales o por cualquier otra causa.

Art. ti; En el orden económico, y para la aplicación del
Convenio a cada caso concreto, se estará a lo pactado, con
abstracción de los conceptos salariales o económicos anteriores
al Convenio, su cuantía y regulación. Por consiguiente, son
compensables todos los pluses, premios o primas o cualquier
otra retribución económica. .

Art. 12. ,Garantía ..ad personam».-Se respetarán las situa
ciones personales que con carácter global excedan del pacto,
manteniéndose estrictamente «ad personam» y entendidas como
cantidades líquidas, pues son situaciones económicas las que
se garantizan personalmente en este artículo.

A~t." ~3. Absorbibilidad.-'-Las disposiciones legales fut.uras
que ImplIquen variación económica en todos o en algunos de los
aspectos retributivos únicamente tendrán eficacia práctica si
g!obalmente consideradas y sumadas a las condiciones legales
VIgentes con anterioridad al Convenio superan el nivel total
de éste.

Art. 14. La interpretación de lo dispuesto ~n la presente
sección es competencia exclusiva de la Comisión Mixta del
Convenio.

SECCIÓN CUARTA,-VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

Az:t. 1~. Vinculación a la totajidad.-En el supuesto de que
la DIreCCIón General de Trabajo en el ejercicio de las facul
tades. que le son propi.as... no aprobara alguno de los puntos
esenCIales. ~el Conyemo, desffirtuándolo, éste quedaría sin
efecto practIco, debIéndose considerar su contenido.

•
SECCIÓN QUINTA.-COMISIÓN MIXTA

Art. 16. Comisión Mixta.-Se crea la Comisión Mixta de
Convenio, . como órgano de interpretación, arbitraje, concilia
ción y vigilancia de su cumplimiento.

Art. 17. Las funciones y actividades de la Comisión Mixta
no obstaculizarán en nlngún caso el libre ejercicio de las ju
risdicciones administrativas y contenciosas previstas en el Re~

glamento de la· Ley de Convenios Colectivos y' con el alcance
regulador de dicho texto legaL En caso de duda, la Comisión
elevará consult.a a la autoridad laboral o sindical competente.

Art. 18. La Comisión Mixta tendrá su domicilio en el Sin
dicato Nacional de Industrias Químicas, pudiéndose reunir
o actuar en cualquier lugar del territorio nacional, previa auto
rización sindical, trimestralmente, siempre que exista algún
asunto a tratar.

Art. 19. La Comisión Mixta se compondrá de un Presidente,
un S.ecretario y diez Vocales, cinco empresarios' y cinco tra
bajadores. y de los Asesores ,jurídicos respectivos.

Será preceptivo que dos Vocales sociales representen a la
. categoría de mayor contingencia y uno para cada una de las
otras restantes categorías.

Art. 20. El Presidente de la Comisión Mixta será una perso
na ajena a ambas partes y designada por el Presidente del Sin
dicato Nacional de Industrias Químicas.

Art. 21. El Secretario será de ·libre designación del Presidente.
del Sindicato Nacional de Industrias Química's.

Art. 22. Los Vocales, empresarios y trabajadores, serán de
signados por la representación econÓmica y ~ocial actuante en
el Convenio ,de entre las personas que han concurrido a las

. deliberaciones del mismo y lo hayan aprobado.

Art. 23. Los Asesores Jurídicos serán designados libremente
por los Vocales de ambas representaciones.

Art. 24. La Comisión Mixta podrá utilizar los servicios per~

manentes u ocasionales de Asesores en cuantas materias sean
de su competencia

Art. 25. La Comisión Mixta podrá actuar por medio de po
nencias para entender en asuntos especializados. tales como or_
ganización, clasificación, calificación, adecuación de normas ge
néricas o casos concretos, arbitrajes, etc.

Art. 26. Amba~ partes convienen en dar conocimiento a
la Comisión Mixt"'. de cuantas dudas, discrepancias y conflictos
pudieran producirse como conse€:uencia de la interpretación y
aplicación del Convenio para que la Comisión emita dictamen
o actúe en la fOrIN' reglamentariamente prevista, previa al plan
teamiento de taje:; casos ante· las jurisdicciones c9ntenciosa o
administrativa.

SECCIÓN SEXTA.-CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO

Art.27. Los conflictos colectivos de 'trabajo se sustanciarán
por las normas establecidas en el Decreto 1376/1970, de 22 de
mayo, y disposiciones concordantes.
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1. Poner en conocimiento de los' Enlaces sindicales o Jura
dos de 'Empresa, en su caso, con un mínimo de quince días de
antelación, el propósito de modificar sustancialmente la orga
nización de trabajo

2. El tiempo d:, implantación de un nuevo método será como
máximo de éuatro semanas, a contar del momento de su apli-
cación. .

3. Recabar, finalizado el período de prueba, la conformidad
o desacuerdo razonado de los Enlaces sindicales o Jurado de
Empresa, en su caso.

4. Entregar a la Delegación de Trabajo, en caso de confor
midad y en plaz'1 de veinte días a contar desde el de la termi
nación de la prueba, los estudios técnicos a los efectos legales
pertinentes

5. Tener a disposición la especificación de las tareas asig
nadas a cada puest'J de trabajo, así como las valoraciones corres
pondientes.

6. Establecer y redactar la fórmula para el cálculo de salario
Ca actividad, rendimiento, incentivo. etc.), de forma clara y
sencilla para que ~los trabajadores puedan comprenderla.

Art. 30. Valoración de puestos dli1 trabajo.-Las valoraciones
realizadas hasta la fecha, y que constan incorporadas por ane·
xos 1 a, 1 b, II a y 11 b, se declaran como punto de partida.
Se excluyen de un'l manera expresa de la valoración y conse
cuentemente de la,; tablas salariales, los Ingenieros, Doctores y
Licenciado~, Técnicos de Grado Medio, Maestros de Primera En_
señanza, Ayudante" Técnicos Sanitarios y titulados asimilables
contratados para desempeñar en la Empresa las funciones pro
pias de su titulo, así como los Jefes administrativos de primera
clase, Delegados de agencias, Inspectores, Apoderados genera
les, especiales y limitados.

En caso de reclamación sobre la valoración de un puesto
de tr¡¡bajo, se procederá como sigue:

El productor o productores que se crean lesionados por esti
mar que su puesto de trabajo, sea ~sceptible de mayor valora
ción, formulará ErJ reclamación dentro del término de un meB
de conocida la valoracipn de su puesto de trabajo ante la Direc
ción del centro dA trabajo, quien estimará o rechazará en el
término de un mes, previos los asesoramientos que estime pro·
cedentes.

En el caso de que la reclamación fuese rechazada, el pro
ductor o productores afectados podrán recurrir ante la Comi
sión Mixta del Convenio en el término de quince días de recha
zada su petición por la Dirección del centro de trabajo.

La Comisión Mixta, a la vista de los anteced-entes del caso;
resolverá lo que estime procedente, dando traslado de su re
solución al interesado.

La aplicación del fallo en cualquiera de sus instancias, en
caSo de ser favorable al reclamante, producirá efectos económi
cos retroactivos a; contar del momento en que el interesado
efectuó su reclamación .

Art. 31. Trabaj.... múltiple continuado y permanente.-En el
caso de trabajo múltiple, continuado y permanente, susceptible
de inclusión en distintos grados- de clasificación, el productor
que los efectúe será retribuído con las percepciones correspon
dientes al grado más alto durante el tiempo que· dure tal situa
ción, dentro de la9 normas que señala la vigente Reglamenta
ción Nacional de Trabajo.

SECCIÓN SEGUNDA......PROMOCIÓN DEL PERSONAL

Art. 32. Promoción del personal.-La Empresa confeccionará
los programas necesarios sobre los temas y materias que hayan
de ser objeto de los exámenes a rendir en las pruebas califica
torias por la promoción del 'personal, cuyos programas. una vez
elaborados, será.n sometidos a conocimiento y sugerencias de los
Vocales del Juradú o Enlaces sindicales antes de su confección
definitiva.

Las ·pruebas de promoción de personal, en caso de existir
empate entre los examinados, será éste dirimido en función
a la mayor antigüedad eIl la Empresa.

Todos los candidatos serán sometidos, además necesarla
mente a las pruebaR médicas y psicotécnicas, sienctJo eliminato
ria la primera en caso de informe negativo.

Próxima a producirse o producida la vacante del puesto de
trabajo, la cobertura se efectuará de la siguiente manera: Se
anunciará en el tablón de anuncios del centro de trabajo la
existencia de la misma y la convocatoria de las pruebas de
aptitud que corresponda; a estas pruebas podrá presentarse todo
el personal de la sección, unidad o taller en donde exista la
vacante qUe así lo desee y que sea de la categoría inmediata
mente inferior qua la exigible. Si en todo el taller unidad o
sección no hubieI'll ninguno apto, .la DireCción del centro de
trabajo anunciar4 la existencia de esta vacante y podrá pre
sentarse a exame-r, todo el personal de dicho centro que así
lo desee.

Efectuadas· aquellas pruebas y comunicados sus resultados
al Jefe de que dependa el puesto de trabajo en cuestión, éste
procederá a la elección del trabajador que resulte con puntua
ción más elevada, computando estos resultados con las pruebl'ts
del taller, unida-d o sección. notas en el curso de formación
conocimiento de la profesión, antigüedad. historial profesional;
comportamiento U otros conceptos que pudieran interesar.

Si se prOdUCeJl nuevas vacantes tendrán opción a presentarse
los trabajadores no aptos en pruebas anteriores.

Art. 33, De la Comisión de Promoción de Personal.-Las prue·
bas sarán supervisadas por la Comisión de Promoción de Per
sonal, constituída en pada centro de trabajo de más de 50 pro
ductores por la Direcoión de la central o factoría o persona por
ésta delegada com/) Presidente, el Jefe de la Oficina de Racio
nalización o personal por éste delegada, el Jefe de la SeccióIi,
taller o unidad de quien dependa el puesto j tres miembros
que el Jurado de Empresa designe, uno representante del per
sonal de igual clasificación reglamentaria exigida para el puesto
y los otros representantes de la misma categoría profesional, per
teneciente a la misma secc1ón, unidad o taller, y. si no, pertene.
ciente a la fábric", o centro de trahajo,

En el caso dI'! que dos de los miembros de la Comisión disin~
tiesen del resultado obtenido, serán sometidas las pruebas a per4
sona ajena a la Sociedad.

CAPITULO III

Retribuciones

Art. 34.. Sistema retributivo.-Estará constituido por los si.
guientes conceptos:

1.0 Salario a actividad habitual.
2.° Incentivo por actividad superior a la habitual.
3.° Pagas extraordinarias del 18 de Julio y Navidad.
4.° Devengo extrasalarial o retribución voluntaria
5.° Pl~s compensación para el trabajo de turno endomín20s

y festivos sin recuperación.
6.° Ayuda familiar.
7.° Antigüedad.
8. o) Trabaj o nocturno.
9.° Horas extraordinarias.
10. Participaciór. en beneficios.

Art. 35. Valores retributivos de los distintos gr.upos de ca·
tegoria.-Están «onstituídos para todo el personal de los ane
xos III a, III b y I1I c por los importes de las columnas A y B.

El valor de la columna A opera por todos los días del afio.
El de la columna B por actividad superior a la habitual por
día trabajado.

El valor A comprende. además del salario base, el valor del
puesto de trabajo y los pluses de distancia, elevación de tarifas
y trapsportes, toxicidad y fiestas suprimidas y rendimiento a
actividad habitual (87,50 por 100).

El productor que no dé el rendimiento habitual por causa
al mismo imputable, y condicionado siempre a que no alcance
la actividad normal, se le descontará a tenor del valor de la
columna B el impQrte de los minutos prima que no haya al
canzado para llegar al rendimiento normal, sin perjuicio de
las demás sanciones a las que. se hiciese acreedor.

Art. 36. Salarios del domingo y de las fiestas sin recupera.
ción.-Está constituido por el importe del concepto A más la
antigüedad en su caso.

Art. 37. Antigüedad.-Su importe es el que figura detallado
en los anexos IV a, IV b Y IV e, .según grupos de categorías
profesionales. Su v,ftlor será actualizado en la misma proporción
en que incremente el salario mínimo en el momento de prod.u.
cirse dicha variación

Art. 38. Trabajo nocturno.-Lo constituye para el personal
de trabajo en turnos continuos el importe del 40 'por 100 sobre
el concepto A, entendido éste de acuerdo con lo indicado en
el artículo 35. Al restante personal que trabaje de noche 'se le
abonará el 20 por 100 sobre el concepto A.

Sin embargo, cuando se trabaje hasta cuatro horas noc.
turnas, se percibirá la parte proporcional que corresponde
por hora.

Si se trabajan más de cuatro horas nocturnas, Be percibirA
la totalidad del plus nocturno.

Se entenderá por turno nocturno el comprendido entre las
veintidós y las seis' horas.

Art. 39. Pagas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad.
Su importe está constituído por la percepción de treinta días
de salario o sueldo del concepto A de los anexos In a, III b
y nI e,· según grupo de categorías, a la que se incrementará la
antigüeda~ correspondiente, en BU caso.

Art. 40. Normas de prorrateo.-El productor que ingresa·
se o cesase en la Empresa percibirá el importe de las gratifi
caciones de 18 de Julio y Naviaad en proporción al tiempo
"efectivamente trabajado. '

Art. 41.Vaeaciones.-El período de vacaciones se extenderá
durante el afio, a excepción de los meses de septiembre. oc~

tubre y noviembre, dado }oespecial de los artículos de tem
porada, y se establecería de común acuerdo con la Empresa
y de conformidad con las necesidades de la misma, Su dura·
ción será de veintidós días naturales para el personal obrero
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y subalterno, veinticinco y veintiocho días naturales para. el
personal técnico no titulado y administrativo, según lleve menos
de cinco años en la Empresa o exceda de dicho término, y de
treinta días naturales para el personal técnico titulado.

Para el personal diario, el Director de cada centro de trabajo
propondrá a la Dirección de Personal el número de plazas que,
en las distintas seociones y meses, hasta' un máximo de dos
meses, durante los cuales al personal qUe las disfrutare se le
concedería un complemento de tres días naturales de vacacio·
nes más sobre los que· normalmente le correspondiera.

Su importe estará constituido por la columna A más la an
tigüedad, la mejora.extrasalarial y garantía ..ad personam", en
su caso, así como por el promedio de incentivo por actividad
superior a la habitual, en su .caso, obtenido en los tres meses
de abono precedentes.

Art. 42. Horas extmordinarias.~Su importe está constituído
por los recargos que señala la Ley de Jornada Máxima Legal,
tomando como base la retribución hora señalada en el ar
ticulo 45. A su importe le será sumada la antigüedad, en su
caso. Dentro de los límites que señala la Ley de Jornada Máxi
ma Legal, se estimará necesaria la prestación de horas extra·
ordinarias ~n aquellos trabajos o momentos. que, a juicio de la
Dirección de la Empresa, Delegación o factoria, lo haga necesa·
rio, considerándose para ello, entre otras causas, .los casos de
preparación' o 'reparaciones urgentes, trabajos circunstanciales
o perentorios que sea necesario realizar por inminencia de
daño o perjuicip que se deba evitar, trabajos preparatorios para
la puesta en marcha de elementos o unidades de trabajo, ne
cesidad de terminación de operaciones, atención a clientes y
otras de carácter análogo.

Art. 43. Concepto de salario o sueldo del Convenio a ren
dimiento habitual.-Como tal se entenderá el que figura en la
columna A de los anexos III a, III b Y III c.

Art. 44. Incentivos.-Para los trabajos que han sido raciona
lizados, se declara en firme las mediciones de tiempo estableci
das, abonándose los actuales valores del precio minuta prima
que figuran en los anexos III a, III b Y IJI e, columna B, por
actividad su.óerior a la habitual.

La Sociedad procederá, a partir de la vigencia del Conve
nio, a la revisión de los actuales sistemas de racionalización
en orden a una mejor estructuración, tendente en lo posible
a la sustitución de los rendimientos individuales por los que
puedan resultar más idóneos para cada caso y cuyo sistema irá
aplicándose en las dependencias, centros o secciones, a medid.a
que queden definitivamente estudiados.

Art. 45. Retribución hom.-Es para el personal obrero y
subalterno el cociente de dividir el importe que figura en la
columna A, según categoría y grado, por ocho. Para el perso
nal técnico y administrativo, $U valor se forma por el importe
de la columna A, según categoria y grado, dividido por 200.

Art. 46. Plus compensación para el trabajo de turnos· en
domingos y festivos sin recuperación.-Para el persona que
~preste sus servicios en turnos de proceso continuo, percibirán
por cada domingo o dia de fiesta no recuperable en qUe vengan
obligados a trabajar la cantidad de 40 pesetas ppr cada uno de
di..chos días trabajados.

Art. 47. Tributación por Seguros Sociales Unificados y en
Régimen de Accidentes de Trabajo.-Constituirá base para las
liquidadones de Seguros Sociales Unificados y en Régimen de.
Accidentes de Trabajo 10 establecido por las disposiciones vi~
genMs o que en 10 sucesivo puedan dictarse.

Art. 48. Plus~s de distancia, elevación de tarifas de trans
porte, toxicidad y fiestas suprimidas, etc.-Al objeto de uns
mayor· claridad y en .reiteración a 10 manifestado en el articu
lo 35, queda expresamente indicado y convenido que los ante·
riores conceptos se hallan totalmente integrados en los actual
mente pactados en el presente Convenio.

Art. 49. Participación en beneficios.-Se establece la par
ticipación en los beneficios de la Empresa, consistente en que
cuando el dividendo repartido a los accionistas sea superior al
8 por 100 y no sobrepase el 12 por lOO, se abonará al persona!
el importe de quince .días de sueldo o salario de actividad ha
bitual, y cuando el dividendo repartido sobrepase el 12 por
100, se abonará al personal treinta días de sueldo o salario
a actividad habitual.

CAPITULO IV

Jornada. Rotación de turnos y recuperación de fiestas

Art. 50. Jornada.

1.0 La jornada laboral para 'los centros de trabajo que en el
momento presente no tuvieseI1 establecida una. jornada inferior
será la de cuarenta y ocho horas semanales de trabajo efectivo
hasta el día 31 de diciembre de 1973.

2. o A partir de 1 de enero de 1974, la jornada laboral, en
aquellos centros de trabajo que la tuviesen establecida en
cuarenta y ocho horas, seril, reducida a cuarenta y seis horas
semanales de trabajo efectivo.

En las secciones de proceso continuo o turnos de trabajo, la
Empresa. ,podrá optar entre exigir la prestación de la jornada

semanal de cuarenta y ocho horas mediante el abono de dos
horas extraordinarias o acuinular las· horas de reducción: por
período de cuatro semanas, concediendo a partir de ésta un
día de descanso o proceder en la forma que se determina en
el articulo 52.

3.° Principio y fin de jornada: Se entenderá por horas en
que deba empezar o terminar la labor de cada trabajador
aquellas que oficialmente correspondan al principio o fin de su
jornada, es decir, que deberán permanecer íntegramente la
jornada oficial en su puesto de trabajo en condiciones de rea
lizar su labor.

En los trabajos continuados el trabajador saliente que haya
de ser relevado no abandonará su puesto sin que llegue su
sustituto, o sea, debidamente relevado. A este fin el mando
inmediato superior deberá disponer sus relevos o convenir con
el interesado la prolongación de la jornada antes de ttanscurrir
una hora desde el momento en que debió ser relevado. Si el
tiempo de demora en el relevo dIera lugar a deducción de las
percepciones del sustituto por ese tiempo, su importe incremen~
tará las percepciones del relevado como compensac.ión al re
traso.

Art. 51. Prolongación de jomada.-Cuando la jornada de
trabajo ordinario por circunstancias excepcionales tenga que
prolongarse, y. por ello no haya sido posible el preaviso al
trábajador de la continuación de aquélla, la Empresa facilitará
al personal afectado el refrigerio correspondiente o le habilitará
el tiempo necesario para que pueda efectuarlo, corriendo en
este caso el importe del mismo a cargo de la Empresa.

Art. 52. Rotación de turnos continuados de fabricación.-Se
efectuarán de acuerdo con lo establecido hasta la fecha, según
se deja consignado en el anexo V, que se incorpora al presente
Convenio.

Ahora bien, con independencia de las fiestas que le corres
pondan en el cuadro de rotación de turnos y a! objeto de que se
pueda evitar el trabajo e~tres domingos consecutivos, la Em
presa aceptará que el o los operarios del turno de catorce a
veintidós horas de los domingos puedáhacer fiesta ese día, con
la condición de que exista compromiso formal por parte del
o de los operarios que compongan los turnos de seis a catorce
y de veintidós a seis, de prolongar en un caso cuatro horas de
jornada y comenzar en otro cuatro horas antes, percibiendo las
correspondientes horas extraordinarias, para cubrir el turno
de catorce a veintidós horas.

En este caso, para este personal el promedio de horas de
trabajo semanales sería de 45,7 horas.

Art, 53. Recuperación de ffestas.-La forma de realizar la
recuperación de fiestas será establecida de acuerdo con el
Jurado, y podrá optar cualquiera de las previstas por la Ley
o de las establecidas por la práctica. costumbre o autorización
administrativa. De no existir a.cuerdo, se realizará de confor
midad con lo previsto en la. Ley.

Art. 54. Personal foráneo.-En los trabajos peculiares ·de la
Empresa y servicios correspondientes (talleres mecánicos, de
plomería, de carpintería, electricidad, etcJ, la Sociedad pro
curará emplear preferE'intemente al personal -de su plantilla,
salyo en los casos de nuevas instalaciones y reparaciones, que
requerirán el concurso del personal foráneo.

CAPITULO V

Permisos, licencias y excedencias

Art. 55. PermisoS.-El trabajador, avisando con la antela
ción precisa y posible, podrá faltar al trabajo con derecho a
percibir el salario a actividad habitual en los siguientes casos
y por los períodos que se indican:

a) Por fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge o des-
cendientes o ascendientes, de dos a tres días.

b) Por alumbramiento de la esposa, de dos a tres días.
cl Por boda de hijos y hermanos, un dia.

. La amplitud de estos periodos será a juicio de la Empresa,
según los casos.

Art. 56. Licencia por matrimonio.-5erá de diez días na
turales, retribuídos a actividad habitual.

Art. 57. Excedencias voluntarias.-La Empresa autorizará
excedencias a aquellos productores que, con una antigüedad
mínima de un año al servicio de la misma, así lo soliciten.

La concesión de las excedencias corresponde a la Empresa,
que las otorgará siempre que no comporte perjuício para el
funcionamiento de la misma.

La excedencia no podrá ser inferior a tres meses ni. supe
rior a un año, y será preceptivo el aviso de reingreso con un
mes de antelación a la fecha de expiración. El incumplimiento
de este requisito supondrá la renuncia al reingreso,

La excedencia se entenderá siempre concedida sin derecho
a percibir sueldo ni retribución alguna. No podrá utilizarse
nunca para prestar servicios en otra Empresa del· mismo ramo,
.y si esto se comprobase se procederá a dar la baja definitiva.

No podrá solicitarse nunca una nueva excedencia hasta
transcurridos diez años, a contar del final de la última con4

cedida.
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Al terminar el período de excedencia, el productor tendrá
derecho a la readmisión y ocupará, con carácter preferente,
alguna plaza de idéntica categoría a la que tenía cuando le
fué concedida, de ser ello posible, o bien oC\lpará- una inferior
en espera de vacante, con la retribución· que corresponda al
trabajo que desempeí'i.e.

El tiempo de esta excedencia no se computará para anti
güedad.

CAPITULO VI

Reglamento de Régimen Interior

Art. 58. El Reg¡amento de Régimen Interior, aprobado p0,r
la Dirección General de Trabajo, será adaptado a las condI
ciones y mejoras óbte.fúda~ en el presente Convenio.

CAPITULO VII

Mej oras sociales

Art. 59 Jubilaciones y pensiones de viudedad.~Quedan in
corporadas a e:;;j,p Convenio las normas establecidas en el Re
glamento de Pensi.ones Complementarias que rige en la actuali
dad en «S. A. Cros», con las modificaciones indicadas en el
Convenio Colective de 23 de abril de 1971 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 162, de 8 de julio de 1971).

A las viudas del personal que falleciere en activo, ya sea
por muerte natura~ accidente o enfermedad profesional, se' les
asignará CO'1 carácter vitalicio una pensión del 50 por 100 de la
cantidad que result~ de aplicar la norma de jubilación del Re
glamento al productor fallecido, calculada como si estuviera ju~

bilado en el morr,ento de fallecer, o sea el 1 por 100 sobre el
salario habitual, incluídas pagas extras, por años de antigüedad
a contar desde e~ ingreso del productor en la Empresa hasta
la fecha del fallecimiento, con un mínimo del 20 por 100 a los
que lleven menll.'; de veinte años de antigüedad.

La pensión de viudedad quedará extinguida al contraerse
nuevas nupcias.

Podrán jubilarse a requerimiento de cualquier parte, pero
con acuerd.o de' ambas, los prClductores' comprendidos entre los
sesenta y sesenta y cinco años de edad, aplicándose en este caso
el Reglamento de Pensiones Complementarias de este artícu
lo 59, con las siguientes t:undiciones:

La Empresa abonará, en concepto de pensión co:ró.plementa~

ria, la cantid:3.d que resulte de aplicar el salario habitual -más
pagas 'extras, el 1 por 100 por año completo de antigüedad,
computándose como tal los años comprendidos desde la fecha
de ingreso a la do> jubilación.

Asimismo; se abonará la diferencia existente entre la pen
sión que asigne la Mutualidad y la que correspondería al inte
resado, de tener en el momento de su jubilación sesenta y cinco
años de edad.

Ambas cantidades se computarán, a efectos del 5(' por 100,
para las pensiones de viudedad.

Art. 60. Complementos para- casos de enfermedad y becas
para estudios~Para el personal comprendido en la tabla sala
rial 111 a, la Empresa ha creado una ayuda para enfermedad
consistente en el cálculo del 1,5 por.. 100 sobre la nómina de
dicho personal a rendimiento habitual, cuyo control corresponde
administrar al Comité de Ayuda por enfermedad. En aquellos
dos centros en que se mantiene la Hermandad, y únicamente
los socios de la misma siguen rigiéndose por sus Estatutos a
tal efecto.

Por lo que respecta al personal comprendido en las tablas
salariales 111 b Y 111 c, se estará a lo dispuesto en las normas
que hasta la fech"" se vienen aplicando y con las mismas limi
taciones.

Becas para estudios.-Para el personal que figura en la plan
tilla de «S. A, Cros» de acuerdo con lo aprobado en la Comisión
Coordinadora, la Empresa estudiará en cada caso una ayuda
por estudios.

Art. 61. Premio de nupcialidad.-Será de una mensualidad
a actividad habitual cuando la antigüedad del productor sea
inferior a cinco años y de dos mensualidades a actividad habi_
tual cuando sel1 superior a dicha antigüedad en la Empresa,

En caso de productor que contraiga segundas nupcias, el pre
mio consistirá en el importe de una mensualidad a actividad
habitual, cualquiera que fuese su antigüedad,

Art. 62. Premio de natalidad.-Consistirá en una mensualidad
s. actividad habitual por el nacimiento del primer hijo y de
dIez días de retribución a .actividad habitual por el nacimiento
de sucesivos hijos.

Art, 63. Premio de fidelidad a la Empresa.-A los fines de
premiar la vinculación a la Empres.a, se establecerán los si
guientes premío~

al A los veinticinco años, una mensualidad de actividad ha~
bituaL

bl A los cuarenta años tres mensualidades a actividad ha·
bitua!.

cl A los cincuenta años, tres mensualidades a actividad ha~
bitual.

Será condicién precisa que los servicios sean continuados y
no haber sido mencionado por falta de carácter muy grave.

En el caso dc que en el momento de producirse la jubilación
le faltase un año c> menos para alcanzar un premio de fidelidad,
se le abonará 1'l parte proporcional del premio correspondiente
por el tiempo transcurrido desde el abono del último premio.

Igualmente, en caso de jubilación anticipada, y siempre que
el empleado hubient podido alcl:).nzar el premio de haber seguido
normalmente en activo hasta sus sesenta y cinco años, recibirá
la parte -proporcional aún faltándole cinc.o años o menos,

Art. 64. Prenda~ de trabajo.-La Empresa seguirá facilitando
a su personal en aquellas actividades en las que lo tiene actual
mente establecido la entrega de prendas de trabajo, con sujeción,
como mínimo, a le dispuesto en la vigente Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Industrias Químicas, Los Comités de
Seguridatl e Higiene informarán sobre la necesidad __ y entrega
de prendas de trabajo.

Art. 65. Trabajadores mayores de cuarenta años y minusváli
dos.-La Empresa procederá en cada uno de sus centros de tra
bajo, dada la complejidad y diferenciación de los trabajos reaU_·
zados en cada Unu de ellos, a dar cumplimiento a las normas
dictadas Rl efecto sobre reserva de plazas y contratación de per
sonal mayor de cuarentaañós o minusválidos.

CAPITULO VIII

Comisión Coordinadora de representantes sindicales

Art. 66. Comisión Coordinadora de representantes sindicales.
Se constituirá est,a Comisión siendo integrada por un represen
tante de cada uno de los Jurados de Empresa, un representante
de agencias y un representante por cada factoría 'que no tenga
Jurado y los Consejeros -sociales representantes del personal.

Su misión consistirá en coordinar las relaciones entre la Di
rección de Persona.l y los distintos centros de trabajo, a través
de sus represet"'tantes, en toda clase de cuestiones sociales,
informando debidamente a tal fin, sirviendo asimismo como
órgano de enlace con los Consejeros. sociales representantes del
personal.

Sus reuniones se efectuarán trimestralmente en la sede social
de la Empresa (j en ia agencia de Madrid, según convocatoria
en su momento efectuada por la Dirección de Personal.

CLAUSULA ESPECIAL

Las mejoras concedidas en este Convenio no darán lugar a
aumento de los precios, por entender que quedarán compensa
dos por una mayor productividad por parte de los productores.

CLAUSULAS ADICIONALES

1.a La Empresa facilitará la creación de Cooperativas de vi
viendas en aquello," centros donde el personal lo solicitase.

2." En todo cuanto no esté previsto en el presente Convenio.
regirán como supletorias la vigente Reglamentación Nacional
de Trabajo para Industrias Quimicas, el Reglamento de Régimen
Interior y disposiciones concordantes.

3." La ComisiÓn Mixta, en su primera sesión, procederá a
compulsar el texto del Convenio publicado en el ..Boletín Oficial
del Estado... , a efectos de la eventual corrección de erratas,

4." Al personal de la categoria de Aspirante. Pinche, Apren~

diz o Botones menores de dieciocho años les serán abonados
los valores que fija el Convenio a razón del 70, 60 6 50 por 100
del señalado para el personal del grado en que figure adscrito
según anexos -JI a y JI b, y para actividad habitual según esté,
respectivamente, dentro del _tercer, segundo o primer año de
ingreso en la Empresa. ~ .

5." Quedan designados lcs vocales de la Comisión Mixta de
Convenio.

Por la repr~sentación económica:

Don Octavio Zapater Gerona.
Don José A, Cavaller Soteras.
Don José J. Azofra Gaztelu,
Don Francisc'J Arazuri Borrás.
Don Manuel O'Felán Vidal.

Suplente:

Don Tomás de Fuentes Sagaz.

Por la representación .social:

Don José de Cabo Díaz.
Don Víctor Manuel Pérez Fuillera".
Don Justo Salmón Mier.
Don Antonio Torres Sánchez.
Don José Cabrera Garda,

Suplentes:

Don Francisco Galán Madruga.
Don FraJlcísco Montesinos Guaita.
Don Alfredo Cera Albesa,
Don Manuel López García.
Don José Luis Puente Rivas.
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ANEXO! a

(Art. 30)

PERSONAL OBRERO Y SUBALTERNO

~__2S2'=CC=i2ó=n 1~~~_~í~~~~~~~~ 1_-='P~U~'~'t~O-=.d~'_t~c~a~b~a~IO,-_

Grado segundo

PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO EN CADA UNO DE LOS GRADOS DE CLA
SIFICACIÓN CORRESPONDIENTES A PERSONAL DIARIO

======;0=====----

rEI grado primero A 10 constituyen los Peones con :tIlenos
de tr~s meses de presencia en la Empresa y el personal.- con
capacIdad disminuida, según dictamen médico.J

2010 Maestro de horno
de cal y silos.

2011 Maes t r o de cal
dera.

2012 Ayudante de ga~

sógeno.
2013 Ayudante de hor

nos.
2014 Ayudante de mo

lienda.
2015 Ayudante de mo

lino de mezcla.
2016 Maestro de torre

de absorción.
2017 Maestro de fabri·

cación.
.2018 Envas a d o y pe

sado.
2019 Maestro de mez~

clas.
2020 Ayudante p eón

hipoclorito.

Peón ayudante

Peón ayudante

Ayud especialista .

Ayud. especialista .

Peón ayudante

Ayud. especialista.

Peón ..

Peón ayudante

Peón ayudante
Peón ayudante

Ayud. especialista

Peón ayudante

Peón ayudante

Ayud. especialista

Ayud. especialista

Peón ayudal1te

Peón ayudante

almacén. Peón ayudante

.............. ,Peón ayudante

Bicálcico ............... Ayud. especialista

Caldera vapor ...... Ayud. especialista

Clorhídrico ........... Peón ayudante

Peón ayudante

Cloro-sulfónico

Crotene .

Envases y Expedi-
ciones Peón ayudan te

Depósito

Fosfato tris_ódico ... Peón ayudante

Fosfórico

Granulado

Hiposulfito

Masa vanadio

Movimiento

Peón
Nítrico Peón ayudante

2021 E s t a ció n flix
maes t r o de lle
nado.

Peón ayudante ..... 2022 Llenado de cister-
i nas.

Peón ayudante ...... !2023 Llenado de redo~
·1 mas.Peón ...... .............• 2024 Marcador de sa-

cos.
. 12025 Peonaje de alma-

I
cén de expedicio-
nes.

Peón ayudante 2026 Plataforma de lle
nado de sacos.

2028 Ayudante. de car
ga de autoclaves.

2029 Ayudante de tur~

bina.
2030 Engrasador.
2031 Limpieza de fil

tros, carga y des
carga de monta
jugos.

Ayud. especialista.. 2032 Maestro de fabri~

cación.
Ayud. especialista... 2033 Maestro de filtro.
Ayud. especialista... 2034 Maestro de tUl;~

bina.
2035 Ayudante de con

centración y fogo
nero.

2036 Ayudante de ma~

ntitención de fos
fato y ácido; lim
pieza y manuten
ción de expedicio~

nes.
2037 Ayudante de fa-

I bricación.
Peón ayudante i2038 Ayudante de fil~

I tra.
Peón ayudante ...... 2039 Ayudante de reac

tores y turbina.
Peón ayudante .....• 2040 Engrasador.
Ayud. especialista... 2041 Maestro de clasi·

ficación.
Ayud. especialista.... 2042 Maestro de reac·

tares.
2043 Maest r o separa~

dar.
2044 Maestro de tur

bina.
2045 Maestro de mez~

elas.
Ayud. especialista... 2046 Maestro de pren~

sa.
Ayud. especialista... 2047 Maes t r o de má

quinas de rodillos.
2048 AyUdante de ex

cavadora.
2049 Peones.
2050 Ayudan te de fa~

bricación.
2051 Ayudante de ma·

nutención.
Plastificante Ayud. especialista... 2052 Auxiliar de enva~

sado.

110
125
140
1'10
2:l5
2'70

U:5
140
¡i'O
215
2j'O
350
44:0
5~:5

Puntuación
tipo de grado

Puntuación
tipo de grado

1010 Maniobra de va~

gonE!s.

1011 Embalaie y prepa
ración de re
domOlS.

1012 Cosedor.
1013 Maniobra de va-

gones.
1014 Pinches.
1015 Lim]lieza.
1016 Peoues de limpie

za de secciones.
1017 Peones de vestua

rio V comedor.
1018 Vigil!ancia y con

servnción de bom
bas de pozo.

1019 Vigilancia y con~

servllción de ma
terial de incendio.

1020 Vigilancia de fá
brics•.

1021 Vigilancia de ca
n a 1 e s, testigos.
Depósito piso, etc.

I
0010 ~ u i e r de lim

plezSl..

I
Puesto de trabajo

~--~~-_._---

104 -115
115,1-130
130.1-150
150,1-190
190,1-240
240,1~3Q()

115,1-130
130-1-150
150,1-190 
190,1-240
240,1-300
300,1_400
400.1-480
480,1-570

ANEXO: b

<Art. 30)

Grado cero

ANEXO I! a

(Art, 30)

Puntuación
límite .de grado

Puntuación
limite de grado

Categoría media

Grado primero A y B

1
2
3
4
5
6

1
2
3

•5
6
7
6

Grado

Grado

Sección

Peón

Peón

Peón

Depósito Almacén. Peón

Envases y Expedi-
ciones " Peón

Servicios generales.

Movimiento Peón
Peón

Peón

Sulfúrico camaras. Peón

Quelato Peón
Servicios generales. Peón
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Sulfato de cobre ... Peón ayudante

Sulfúrico contacto. Peón ayudante

Sulfúrico camaras. Peón ayudante " ...

Sulfato de hierro. Peón ayudante .....

3010 Maestro de,prepa·
ración y ataque.

3011 Maestro de secado
y molienda de fos
fato.

3012 Encargado.
3013 Ayudante de piro

genación.
3014 Maestro de calde·

ras.
3015 Maestro de hor~

nos.
3016 Maestro de meZ~

clas.
3017 Maestro de moli·

nos.
3018 Envasado.
3019 Maestro de seca

dero.
3020 Maestro de fabri·

cación de ácido
desarsenicado.

3021 Ayudante de fil~

tro.
3022 Maestro de pes6~

metro.
3023 Maestro de fabri·

cación de mezclas.
3024 Conductor de grúa.

descarga PM.
3025 Maquinista de

Bardof-g.
3026 Maquinista con

ductor de excava
dora.

3027 Maestro de apa~

rato.
3028 Maestro de fabri

cación.
3029 Maestro de. calde

ra plastificante.
3030 Maestro de fabri

c.ación.
3031 Maestro de reac·

tor Dinitrilo.
3032 Ascensorista.
3033 Guarda jurado

con arma.
3034 Peón de brigada

de maniob,ras, ma
nipulación gran
tonelaje (cargas).

Ayud. -especialista...

Ayud. especialista...

Peón ayudante

Ayud. especialista

Ayud. especialista .

Ayud. especialista .

I~ategOría_mrdia I__p~e-=!~~'=-,:_:~~
i Peón ayudante 2095 Aljmentac j ó n de

tolva.
Ayud. especialista.. 2096 Engrasador.
Ayud. especialista... 2097 Prepara c i 6 n de

carbón vegetal.
2098 Ayudante de con~

centración.
2099 Ayudante de

maestro de lixivia
ción y limpieza de
cápsulas.

2100 Ay-udante de fa
bricación.

2101 Ayudante de lim
pieza de cintas.

2102 Ayudante de
mampara.

2103 Engrasador.
2104 Llenado de vago·

netas.
2105 Rebajar Súper con

materia inerte.
2106 Aprendices 1.0 y

2.<> años.
2107 P 10m ería, Ayu

dante.
2108 Plomería, Fundi·

dar.
2109 T a II e r a ti t o s,

Aprendiz.
Peón 2110 Taller, peonaje.
Peón 2111 Taller, transporte

de materiales.
2112 Ayudante de fil·

tra de prensa.
2113 Ayudante de ma·

nutención, prepa·
ración y ensacado.

... Peón ayudante

IPeón ayudante

Sección

Sulfuro carbono

Caldera vapor ...... Encargado ...... ; ..
Carbón actívo........ Peón ayudante ..

Clorhídrico ....•....... Ayud. especialista .

Ayud. especialista .

Ayud. especialista

Ayud. especialista..

Peón ayudante .
Ayud. especialista .

Superfosfato ......... Peón ayudante

Peón ayudante

Peón ayudante

Peón ayudante
Peón ayudante

Peón ayudante

Talleres .................
Peón ayudante

Peón ayudante

Crotene

Tripolifosfato ....... Peón ayudante

Grado tercero

Bicálcico Ayud. especialista .

Ayud. especialista .

Sulfuro de sodio

Fosfórico Peón ayudante .

Ayud. especialista .

Mezcla sulfonítrica. Ayud. especialista ..

Movimiento Oficial 3." .

Oficial 3." .

Oficial 3." .

Desarsenicación

Nítrico Ayud. especialista

Ayud. especialista

Plastificante

Quelato

Servicios genetales.

Peón ayudante

Ayud. especialista

Peón ayudante

Ayud. especialista

Ayud. especialista

Peón ayudante

Peón ayudante

Peón ayudante

Peón

Peón ayudante
Peón ayudante

Peón

Peón

Peón ayudante

Peón- ayudante

Peón ayudante .....
Ayud. especialista..

¡Peón

Peón

Sección

Metabisulfito Ayud. especialista ..

Quelato ...

Servicios generales.

_ Categorí~_~~~~a 1__~U()~t? de trabajo

I
2053 A Y U dan t e de

maestro de moli
nos.

2054 A y u dan t e de
maestro de reac-
tores.

Ayud. especialista.. 2055 Maestro de com
presores.

Ayud. especialista .. ,2056 Maestro dé desti
ladora.

2057 Maestro de mez
cladora.

2058 Maestro de mo
lino.

Ayud. especialista. 2059 Maestro de reac
tor monoamida.

2060 Maestro de apa
rato.

. 2061 Ayudante de al-
macenero.

...................... 2062 Ayudante de ca
mión.

2063 Ayudante de eco
nomato.

2064 Ayudante de hor
telano.

2065 Conductor de ca
rro, carga y des-
carga.

Capataz de peones'120B6 Capataz de lim
pieza.

Ordenanza .... 2067 Ordenanza. reca-
dos, avisos y tm
cargos.

Portero 2068 Portero de vivien-
das.

Peón 2069 Vigilanc i a diaria
y nocturna sin er
mas.

Ayud. especialista.. 2070 Maestro de fabri
cación de hielo.

Sulfato alúmina ... Peón ayudante ., .. '12071 Ayudante de fa
brIcacIón.

Peón ayudante 12072 Ayudante de mo-
lienda

Ayud. especialista. 2073 Maes t r o de mo
lino.

2074 Ayudante de hor~

nos.
2075 Ayudante de to-

rres. .
2076 Ayudante de to

rre de fundido de
polvo.

2077 Maestro de calde
ra de vapor.

Ayud. especialista.. 2078 Maestro de filtros
y bombas.

Ayud. especialista ... 2079 Maestro de torre
de fundido de pol~

VO.

Ayud. especialista.. 2080 Tamizado de cris
tal.

2081 Ayudante de apa
rato.

Ayud. especialista... 2082 Maestro de cubas.
Ayud. especialista.. 2083. Maestro de tur

bina.
2084 Ayudante de ato

mizadores.
2085 Ayudante de ca

marista.
2086 Ayudante de va

e i a d o de pirita
quemada.

2087 Engrasador.
2088 Preparador de áci

do súper.
2089 Ayudante de va

ciado de pirita
quemada.

2090 Ayudante de hor~

no de turbulencia.
2091 Engrasador.
2092 Maestro de eon

cent r a ció n de
Dleum.

Ayud. especialista,. 2093 Preparador de aci
dos·

Sulfuro carbono ... Peón ayudante ...... 2094 Ay-udante de re
tortas.
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Sección Categoría m~dia Puesto de trabajo Sección Categorla media Puesto de trabajo

3035 Portero de fábri
ca.

S036 Portero pesador y
enganchador.

Grado cuarto

Depósito de alma- I )
cén Capataz 4010 Capataz de peones

de brigada.
Capataz 4011 Capataz de peones

de depósito de al
macén.

Envases y expedi-
ciones " .. " Capataz 4012 Capataz de peones

de llenado de sa·
coso

Capataz 4013 Capataz de peones
de llenado sulfúri
co en plataforma.

Capataz 4014 Sacos. Almacene-
ro.

Fosfato trisódico Capataz 4015 Capataz de fabri-
cación.

Fosfórico . Ayud. especialista." 14016 Maestro de con-
centración.

Hiposulfito Capataz 4017 Ca~~taz de fabri-
caClOn.

Masa vanadio Capataz '4018 Capataz de fabri-
cación.

Meta-bisulfito Capataz 4019 Capataz de fabri-
cación.

Mezcla sulfonítrica. Capataz " " 4020 Capataz de fabri-
cación.

Movimiento Capataz " 4021 Capataz de peo~
nes.

Oficial 3.· 4022 Maestro de TeIfer.
Nítrico Capataz 4023 Capataz de fabri-

cación.
Servicios generales. Ordenanza 4024 Adjuntos de con-

serje.
Capataz de peones. 4025 Capataz de finca.
Capataz -de peones. 4026 Capataz de vigi

lantes.
Ordenanza 4027 Cobrador.
Oficial 2.a........ 4028 Conductor de pala

cargadora.
4029 Conserje de cam4

po de deportes.
Oficial La ~ 4030 Hortelano.
Oficial!.· " 4031 Impresor de mul-

ticopista..

Talleres Oficial 3,a 3075 Oficial electricista
de trabajos ~ ,mci
lIos.

Oficial 3.· ....... ,....... 3076 Oficial 3.a forjador
de trabajos senci
llos.

Oficial 3.- " 3077 OficiaJ 3. a lampis-
ta de trabajos sen
cillos.

Oficial 3.· 3078 Oficial 3.· de má-
quinas de trabajos
sencillos.

Oficial 3.- 3079 Oficial 3.& mode-
lista d e trabajos
sencillos.

Oficial 3.· 3080 Oficial 3.· pintor
de trabajos senci~

llos.
Oficial 3.a 3081 Oficial 3.a plomis-

ta de trabajps sen
cillos.

Oficial 3.& " 3082 Soldador de traba-
jos sencillos.

Oficial 3.- 3083 Tractorista de ter~

cera.
Tripolifosfato ..."" .. Peón ayudante ....... 3084 Ayudante de gasó~

geno.
Peón ayudante _. ..... 3085 Ayudante de torre

de pulverización.
Ayud. especialista... 3086 Maestro de con

centración.
Ayud. especialista 3087 Maestro de filtro

de prensa.
Ayud. especialista 3088 Maestro de gasó

geno.
Fosfato tri sódico .... Ayud. especialista... 3089 Maestro de fabri

cación.
Servicios generales. Ayud. especialista... 3090 Dependiente de

economato.
Fluosilicato Ayud. especialista 3091 Maestro.
Expediciones Ayud. especialista 3092 Boquillero cosedor

de máquinas en~

vasadoras automá
ticas.

Oficial 3.- .

Talleres ,'" .

Ayud. especialista... 3037 Maestro de fabri
cación.

Sulfato de cobre Peón ayudante 3038 Ayudante de ex-
tracción de crist~

lizadores.
Ayud. especialista... S039 Maestro de centri

fugado y lavado
de cristal.

Ayud. especialista... 3040 Maestro de extrac
ción de cristaliza
dores.

Ayud. especialista... 3041 Maestro de horno
de fusión.

Sulfato de hierro... Ayud. especialista... 3042 Maestro de fabri
cación,

Sulfúrico cámaras. Oficial 3,- 3043 Conductor de
grúa.

Ayud. especialista... 3044 Maestro de cáma
ras.

Ayud. especialista... 3045 Maestro de hor
nos.

Sulfúrico contacto Ayud. especialista... 3046 Maestro de apa
rato.

Ayud. especialista... 3047 Maestro de apara
tos y hornos.

Oficial 3.· 3048 Maestro de grua.
Ayud. especialista... 3049 Maestro de hornos

de brazos.
Ayud. especialista... 3050 Maestro de horno

de turbulencia.
Sulfuro de carbono. Peón ayudante 3051 Ayudante de fu-

sión de azufre.
Peón ayudante ....... 3052 Ayudante de ga

sógeno.
Ayud. especialista... 3053 Maestro de gasó

geno y refrigera
ción.

Ayud. especialista... 3054 Maestro de me
cheros.

Ayud. especialista... 3055 Maestro de retor
tas.

Sulfuro de sodio ... Ayud. especialista... 3056 Maestro de con
centración.

Ayud. especialista... 3057 Maestro de hor
nos.

Ayud. especialista... 3058 Maestro de lixivia
ción.

Peón ayudante ....... 3059 Pesador rellena
dar.

Superfosfato oo. Oficial 3.· 3060 Conductor de
puente de grúa.

Ayud. especialista... 3061 Maestro de cava
dora.

Ayud. especialista... 3062 Maestro de fabri
cación Wenk y
Keller.

Ayud. especialista... 3063 Maestro de mez
cladora.

Ayud. especialista 3064 Maestro de pesó
metro y medidor
de ácidos.

Ayud. especialista i 3065 Maestro de vacia
do y cierre de va
gonetas.

Ayud. especialista... 3066 Molinero.
3067 Aprendices de 3. e

y 4,° año.
Oficial 3.& 3068 Blanql,.;.eador de

fábrica.
Oficial 3.- 3069 Clasificación Y

despacho de he
rramientas.

Oficial 3.· ,3070 Oficial albañil de
trabajos sencillos.

Oficial 3.· 3071 Oficial ajustador
de trabajos senci
llos.

Oficial 3.· 3072 Oficial bobinador
de trabajos senci
llos.

3073 Oficial de caldera
de trabajos senci
llos.

Oficial 3.· 3074 Oficial carpintero
de trabajos senci
llos.

Sulfato de alumi
nio ......
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Puesto de trabajo

6010 Encargado.
6011 Conserje de cen

tral.

6012 Encargado.
6013 Encargado.
6014 Encargado.
6015 Encargado de al

bañilería.
8016 Encargado de car

pintería.
6017 Encargado de plo

mería.
6018 Encargado de ta

ller de autos.
6019 Encargado de ta~

ller eléctrico.
8020 Encargado de ta

ller mecánico.
6021 Operario electri·

cista para traba
jos de precisión.

6022 Operario mecáni
co para trabajos
de precisión.

6023 Encargado.

Grado sexto

ANEXO Il b

(Art. 30)

Categoría media

Oficial 1."

Ofidal La

Oficial 1. 3

Oficial 1."

Oficial 1."

Oficial 1."

Oficial 1.-

Oficial 1."

Oficial 1."

Sección

Talleres .

Oficial La
Oficial 1." •••...•••.••

Tripolifosfato ,Capataz .

Movimiento 1Capataz .

Tripolifosfato .

Sulfúrico de cáma~

ras .
Sulfuro de carbono.
Superfosfato ..
Talleres .

Hiposulfito .
Servicios generales.

_ __S='Occión. 1_ Categoría media .[ ~_~~~~~:_~~_b"ll~

Sulfuro de SOdlO ,Capataz '5027 Capataz de fabrI-I cación.
Superfosfato Capataz 5028 Capataz de fabri~

cación.
5029 Encargado de pin

tares.
5030 Oficial albañil de

trabajos especia
les.

5031 Oficial ajustador
de trabajos espe
ciales.

5032 Oficial bobinador
de trabajos espe
ciales.

Oficial 1.8 15033 Oficial calderero
de trabajos espe
ciales.

Oficial 1." 15034 Oficial carpintero
'1 de trabajos espe

ciales.
Oficial 1. Q 5035 Oficial electricista

I
de trabajos espe~
.ciales.

Oficial t." 15036 Oficial forjador de

I
trabajos especia-
les.

Oficial 1." ,5037 Oficial grasidur de
trabajos especia
les.

5038 Oficial lampista
de trabajos espe
ciales.

5039 Oficial de máqui
nas de trabajos
especiales.

5040 Oficial modelista
de trabajos espe
ciales.

5041 Oficial plomería
de trabajos espe·
ciales.

5042 Verificador.
5043 Pintor.
5044 Capataz de fabri

cación.
5045 Capataz de má

quinas envasado
ras automáticas.

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN CADA UNO DE LOS GRADOS DE CLA
SIFICACIÓN CORRESPONDIEnTEs A PERSONAL MENSUAL

Grado primqro

Administración de \ I
oficinas Aspirante mayor de '"

18 años 1010 Archivo de docu~
mentas.

de

de fabri

de fabri~

5025 Capataz
cación.

5026·Capataz
cación.

i
2. a ,4048

!

I
2." •••.•••••••• ' 4047

Oficial 2."

Oficial

Oficial

Capataz

Oficial 2. a

Oficial 2. a

Oficial 2.&

Sección--

Envases y expedi-
ciones .

Grado quinto

Bicálcico 'Capataz '5010 Capataz de fabri-·
I I cación.

Clorhídrico ¡Capataz '.3011 Capataz de fabri-
I I cación.

Cloro-sulfónico ,Capataz !5012 Capataz de fabri-

l
, cación.

. ,5013 Capataz de llena-

I
do de cloro.

5014 Encargado.
................ 5015 Capataz de fabri-. I cación.
................ '5016 Cspataz da fabri

cación.
5017 Encargado.

................ 5018 Capataz de fabri
cación.

................ 5019 Capataz de fabri
cación.

5020 Almacenero.
5021 Conductores

camión.
5022 Capataz de fabri~

cación.

................ 15023 Capataz camaris-

I ta.
................ 5024 Capataz de fabri

cación.

I Categoria media_,__ ¡~_esto_~_t::::~.o__

l
i~~~:::z1..a ¡I:::: g~p::ae:odedefa:::~

cación.
Ayud. especialista... ,40::14 Maestro destila-

I
doro

Ayud. especialista... 4035 Maestro de hornos
_ Klaus.

Oficial 3. 8 14038 Maestro de Telfer.
Capataz peones 4037 Capataz de alba-

I ñilería.
Oficial 2,8 4038 Oficial albañil de

I
trabajos corrien-
tes.

Oficial 2.8 ,4039 Oficial ajustador

1

1 de trabajos co-
rrientes.

14040 Oficial bobinador

I de trabajos co
rrientes.

Oficial 2. a •••••••••••• '4041 Oficüil calderero
de trabajos co
rrientes.

............ 1042 Oficial carpintero

I

de trabajos co-
rrientes.

...... ,. ... , 14043 Oficial electricista
de trabajos co-

I rrientes.
Oficial 2. a •••••••••••• ·4044 Oficial forjador de

I trabajos corrien-
I tes.
4045 Oficial lampista

I

de trabajos co~

rrientes.
Oficial 2. 3

•••••••••••• 4046 Oficial de ~náqui
nas . de trabajos
corrientes.
Oficial modelista
do trabajos co
rrientes.
OlicL: pintor (tra
baios corrientes y
especiales).

Oficial 2. a 4049 Oficial planchista
de trabajos co
rrientes de plome-

I

ría.
Oficial 2. a

•••••••••••• 4030 Oficial plomista ds

1

1 tmbajos corrien
tes.

¡Oficial 2.& •••••••••••• 4051 Oficial soldador de

I
' trabajos corrien-
I tes.

Oficial 2.& •••••••••••• 10,'52 Tractorista de
I i huerta.

Servicios generales. :Ayud. especialista... 1053 Vigilante de cen
tral térmica.

Sulfuro de carbono.

Superfosfato .
Talleres •.........•.....

Fosfórico ¡Capataz

Granulado 'Capat.az

Movimiento 1

Plastificante ~. ¡capataz

Quelato ,Capataz
I

Servicios generales. I
,Oficial La .

Sulfato de cobre iCapataz .

Sulfúrico de cáma-I
ras !Cap,ataz

I
Capataz

Sulfúrico de con~ i

tacto ¡capataz .

Sulfuro de carbono. (apataz .

Sulfato de hierro

.
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Cronometrador.
Calcador de La
Delineante de 2.-

Codificación.
Perforación.
Analista.

Auxiliar de in
vestigación C.Le.

Pueflto da trabajo

4022
4023
4024

5024 Ayudante t écni
ca C. I. C.

5010 Administración
de economatos.

5011 Cálculo de cos
tos.

5012 Cálculo y confec
ción de nóminas.

5013 Cálculo y revi~

sión de originales
conocidos sobre
documentos senci
llos, facturas, la·
Iones de ferroca
rril, pólizas de se
guros y similares.

5014 CorreQores de
plaza especializa~

dos.
5015 Cuentas corrien

tes con interés a
escala.

S016 Mecanografía en
idiomas extranje
ros.

5017 Planteamiento y
liquidación de se·
guros de mercan
cías.

!3018 Taquimec&nogni
fía.

5019 Control y dist.ri
bución de trabajo.

5020 Supervisor de
. I perforación.

organl-
La '5021" Cronometrador,

preparador de 2. a

5022 Delineante de 1. a

502' Analista técnico.

Categoría media

Grado sexto

Oficial l.'"

Oficial l.a

Oficial l. a

Técnico de
zación de

Oficial l."

6010 Caj ero ayudan
te. Responsabili
dad indirecta.,

6011 Cajero de agen~

cia B.
6012 Con ta bilidades

parciales sobre
materias diversas
o metálico.

Oficial l.a ,6013 Correspondencia
I con análisis de la

I
misma y resolu-
ción correspon-

I diente.
Oficial V i 6014 Subjefes de sec-

I ción.
Oficial l.'" : 6015 Taquimecanogra-

I fía en idiomas ex-
tranjeros.

I
....... 16016 Operador del sis

tema electrónico.

organlza-
l.a 6(),l7 Cronometrador

. preparador de 1. a

Oficial l.a 6018 Subjefe de ofici·
na no titulado,

Oficial 2. a

Oficial P

Oficial 1.' ..

Oficial 1."

Oficial 2."

Oficial 1.' ....

Oficial l."

Oficial v·

Oficial 2." ..
Oficial 2." ..
Técnico no titulado.

Delineante ..
Técnico no titulado.
Ayudante técnico

no titulado .....

Sección

Administración de i

oficino.s 'Oficial l. a

Centro E. de Cá1cu~

lo ....

Oficina Racionali
zación

Laboratorio ..
Oficina Racionali-

zación ..

Centro E. de Cálcu-
lo .. Oflclal 1" ..

Oficina RaClOnah-1
zaci6n ......... " ...... Téclllco

ción de

Grado quinto

Administración de
oficinas ... Oficial 1.-

Centro E. de Cálcu-
lo ..

Servicios generales.
Laboratorio
Laboratorio .......

Técnico organiZa-¡
ción de 2." 4025

Servicios generales. Calcador 4026

I

Delineante :4027
Laboratorio ... . Auxiliar de labora- '1

torio 4028

Reparto de obje
tos, documentos y
encargos verbales
sencillos.

2011 Auxiliar de labo+
ratorio.

2010 Clasificación y re
g"istro de docu
mentos,

2014 A.-sistente de in
vestigación C. I. C.
1.

2012 Recepción de re
activos.

2013 Aspirante calca·
dar:

Auxiliar

Administración de I
oficinas 1' Aspirante mayor de

18 años .

Laboratorio Auxiliar de labora-
torio .

Administración de I

oficinas ¡ Auxiliar

Auxiliar de labora
torio ...

Grado segundo

___~ecc~ó~--,__ ! catego.~~~,_~:~_¡_a__ ¡__Pues.ro d-e traba j?
Administración de' I

oficinas Aspirante mayor de

j
' 18 años : 1011

Laboratorio ..... IAspirante técnico I
I laboratorio 11012 Aspirante de la

boratorio C. I. C.

Servicios generales. Aspirante Calcador.

Laboratorio 1Aspirante técnicoI laboratorio .... :....

Grado tercero

Administración de! I

oficinas ; Oficial 2. a " 14010 Cálculos liquida-
1 ción de seguros
I sociales.

Oficial 2.a 4011 Confección de fac-
¡ turas, cheques,
I etc.

Oficial 2.a 14012 Confección de in-
ventarios.

Oficial P 4013 Contabilidades
parciales s o b r e
materias .diversas
o metálico, de as
pecto restrictivo.

Oficial P ,4014 Control de exis~
tencias y situa
ción de envasas,
cisternas y .. con
tainers".

Oficial l.a 4015 Control de mer-
cancías.

Auxiliar. 4016 Correspondencia
de trámite, pauta
da o rutinaria.

Oficial 2.· 4017 Gestiones cerca
de otros organis
mos por delega
ción.

Auxiliar 4018 Reintegro de do-
cumentos.

Auxiliar .. 4019 Repaso y punteo
de datos numéri
cos.

Oficial 2.& 4020 Trabajo mecann-
gráfico especial
contable.

Oficial 2.& 4021 Transcripción en
libros oficiales de
contabilidad.

i .

...... 13010 Confección de fi
chas y llenado de
impresos.

.......... ! :3011 Llenado de impre-

I sos sencillos, sin
ningún cálculo.

Auxiliar !3012 Mecanografía.
Auxiliar i3013 Registro de datosI contables.
Auxiliar ... ,3014 Telefonista.

Centro E. de Cálcu~ 1 I
lo .. . Auxiliar .. '.'3015 Auxiliar de codifi-

I cación.
Oficina Racionaliza~ I

ción : !AUxiliar organiza-I
. . ci~~ 13016 Ca~culista.

SerVlcIOS generales. AuxIlIar 13017 Cajera de econo-¡ mato.
Calcador 1 :3018 Calcador de se-

gunda. .
Laboratorio Aspirante , técnico l' 3019 Asistente de in-

laborator:,) .... ..... vestigación C. l. C.
I 2.

Grado cuarto



B. O. del K-Num, 261 31 octuore 1973 21041

Pucsto de trabajo
Grupo

de categorías

6019 Delineante pro
yectista..

Sección I Categoria media'-1----
Servicios generales. i Delineante proyec·

tista

530
552
582

B
P. M. P

a actividad
superior

a la habitual

267,50
273',00
285,50

4
5
6

A
Grado Salario diario

a actividad
habitual

6. Capataces .
Encargados

proyec-
'" 16020 Delineante de es

tructuras.

Delineante
Lista

Grado séptimo

G rada octavo

Laboratorio Ayudante- técnico
no titulado ..... : 7022

I

ANEXO III b

ANEXO In e

PERSONAL ADMINISTRATIVO

- -
A B

Grupo Salario men- P.M. P.,
de categorías Grado sual a actlVl- .s. actividad.

dad habitual superior
a la habitual

- ------ ------
L Aspiran te ma-

yor de dieciocho
años ................. 1 6.643 392

2 7,350 429
------

2, Auxiliar ........... 2 7.350 420
3 8.081 447
4 8.818 489

------
3, Oficial segunda. 3 9.081 447

Técnico organi-
zación segunda. 4 8.818 469

5 9.560 493

4, Oficial primera.' 4 8.818 469 .
Técnico organi-
zación primera. S 9.560 493

6 10.307 493
7 11.050 493

5. Jefe organiza- 8 .10.307
.

493
ción segunda .
Jefe segunda ... 7 11.050 493

8 11.774 493

- .

Colaborador au
xiliar C. 1. C.

7020 Técnico en mejo~

ra de métodos.

7021 Delineante pro
yectista de estruc
turas.

7010 Análisis de cos
tes y escandallos y
su confección.

7011 Cajero de agen
cia A.

7012 Jefe de Depósito
comercial.

7013 Promotor de ven
tas.

7014 Subdelegado.
7015 Subdirector de

contabilidad ge
neraJ.

7016 Subiefe de agen
cia A.

.. 1 8010 Jefe de 2. a con
mando.

... 8011 Subinspector.

................. ,8012 Jefe de 2. a con
I mando.,

Jefe de 2. a

J e f e Organización
de 2.~

Jefe 2. a ...

Oficial 1."

Jefe 2." ..

'" 17017 Especialista en
técnicos de infor
mación.

Oficial 1. a 7018 Supervisor de co-I dificación
Contramaestre ¡ 7019 Contramaestre.

Oficial 1.a ••..

Jefe 2. a •..
Jefe 2. a

Racionali-......... ¡Jefe 2. a

Centro E. de Cálcu- !

lo -... IJefa 2,a ..

Admini&tración de
oficinas ,. Oficial V .

Adrh inistración de
oficinas ..... Jefe de 2.a

Oficina
zación

Servicios generales. ~Delineante proyec
tista de estruct.u-
ras .

Fabricación .... ~......•
Oficina Racionali.

zación

PERSONAL TÉCNICO

PERSONAL DIARIO

ANEXO lIla

Grupo
de categorías

1. Mujeres de lim-
pieza .
Peón .

2. Peón ayudante.
Subalterno ......

3. Ayudante espe-
cialista ..
Oficial j ercera .
Subalterno

4. Llmacenero ....
Capataz de peo-
nes .
Oficial segunda.

5. Oficial primera.

-. A ,B
Salario diario P.M.P.

Grado a 'actividad a activ'dad
habitual superior

------ a la habitual
----------~

O 213,SO 413
lA 216,50 413
lB 22~ .SO 413
2 221,50 480

--------- ----_.._- ,- .-----._-----

2 221,SO 480
3 229,.50 515

---_._- ------

2 221,50 480
3 229,SO 515
4 241.50 530

------ ---------- ---------
3 229,SO 515

4 241,SO 530
5 264,00 552

----,---

4 241;50 530
5 264.00 552
6 285,00 582

A B
Grupo Salario men~ P.M.P.

de categorías Grado ,"al a activi- El actividad.
dad habitual superior

a la. habitual

L Aspirante calca-
dor ................... 1 8.643 392
Auxiliar labora-
torio ................. 2 7.350 429

------'"'-------- ,--
2, Calcador .......... 2 7.350 429

3- 8.081 447
4 8.818 489

--,--'--- ------,

3, Delineant-e ....... 4 ·8.818 469
5 9.560 493

4, Delineante pro-
yectista 4 8,818 489
Ayudante t é c~

493nico no titulado. 5 9,560
6 10.307 493
7 11.050 493

5, Con tramaestre. S 9.560 493
Delineante pro~

yectista de es-
tructuras ......... 8 10.307 493

7 11.050 493
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ANEXO IVa

(Art. 37)

A NT 1 G ti E DAD

Personal diario

(En pesetas/día)

Grupos de categorías
Trienios Quinquenios

-----~-_:

2. 0 1.0 2. 0 3. 0

1. Peón .
---~------_._--

9,30 9,30 18,60 18,60 18,60 18,60

2. Peón ayudante y subalterno . 9,30 9,30 18,60 18,60 18,60 18,60

3 Ayudante especialista y Of~ciftl tercera
subalterno . .. 9,30 9,30 18,60 18,60 18,60 18,60

4. Capataz peones y Oficial segunda . 9,30 9,30 18,60 18,60 18,60 18,60

5. Oficial primera 00 •••••••••••••••••• 9,30 9,30 18,80 .18,60 18,60 18,60

6. Capataz de fabricación y Encargado o •• 9,30 9,30 18,80 18,60 18,60 18,60

ANEXO IV b

(Art. 37)

ANTIGÜEDAD

Personal administrativo

(En pesetas/mes)

Grupos de categorías
Trien'os Quinquenios_____~--.--C- . __ _

1.0 2. 0

l. Aspirante mayor de 18 años 279 279 558; 558 558 558

2. Auxiliar ... 279 279 558 558 [;58 l?5A

3. Oficial segunda y Técnico organización
segunda . . , ,." " " 279 279 558 5.58 558 558

558

5.58

558

558558 558

558 5."i8279

279
4.

5.

Oficial primera y Técnico organización
primera . ".,.... 279

Jefe 'organiZació:n segunda y Jefe se~-u~~;. !-'-··-2~'-
====~========~==~~======~~~~=c==~=

ANEXO IV e

<Art. 37)

ANTIGÜEDAD

Personal técnico

lEn pesetas/mes}

Grupos de categorías
Trienios

~--'-'---'-----
Qui¡1quenios

~----_._- ---------

1.0 2.0 3. 0 4. 0

1. Aspirante cakador y Auxiliar de labora-
torio , .

---_._._----~----

279 279 558 558 ;;58 558

2. Calcador
~-------------

279 279 558 .'558 558 558

3. Delineante .............. " , , , 279 279 558 558 558 558

4. Delineante proyectista; Ayudante técnico
no titulado ,.. , 279 . 279 558 558 558 558

5. Contramaestre, Delineante proyectista de
estructuras . 279 279 558 558 558 558
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ANEXO V

(Art. 52)

ROTACJÓN DE TURNOS DE TRABAJO

Turnos de dos operarios designados por

A-B-C-D-EIG

programas de trabajos razonables y superiores, en cuanto a in
versiones. a los ·mínimos reglamentarios; que ofrece mejoras
interesantes en cuanto a la participación del 'Estado en la inves
tigación, y que, en conjunto, sus ofertas son superiores a las de
la segunda peticionaria, .Global Energy España", procede otor
gar a .Coparex Española, Sociedad Anónima", los mencionados
permisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación t;iel Consejo de Ministros en su reunión del día cinco
de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DECRETO 27"1511973, de 19 de octubre, por el que
se otorga a ..Coparex Española. S. A .• , dos permi
sos de investigación de hidrocarburos en Zona l.

Vistas las solicitudes presentadas por las Sociedades ..Coparex
Española, Sociedad Anónima», y "Global Energy España. para
la adjudicación dE! los permisos de investigación de hidrocarburos
"Santa Magdalena» y .Cath la primera y .Santa Magdalena.
la segunda, ubicados en la Zona I. cuyas áreas fUeron sacadas
a concurso (..Boletín Oficial del Estado. del trece de mayo de
mil novecientos setenta y dos), y teniendo en cuenta que .Copa
t"ex. posee la capacidad técnica y financiera necesarias. demos
tradas a lo largo de sus actividades en España; que propone

MINISTERIO

DISPONGO,

Expediente quinientos sesenta y tres.-Pern;liso «Santa ,Mag
dalena. de treinta y nueve mil setecientas cincuenta y dos hec
táreas, ~uyos límites son: Norte, cuarenta grados veintiséis' mi
nutos Norte; Sur, cuarenta grados quince minutos Norte; Este,
cuatro grados cuatro minutos Este y línea de costa, y Oeste, tres
grados cuarenta y nueve minutos Este.

Expediente quinientos sesenta y cuatro.-Permiso .Cati., d.e
cuarenta mil seiscientas ochenta y cinco hectáreas, cuyos límI
tes son: Norte, cuarenta grados treinta y seis minutos Norte;
Sur, cuarenta grados veintitrés minutos Norte; Este, tres gradqs
cuarenta y nueve minutos Este, y Oeste, tres grados treinta y
siete minutos Este.

Artículo segundo.-Los permisos de investigación a qUe se re
fiere el artículo anteriOr quedan sujetos a todo cuanto disponen
la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y Explota
ción de Hidrocarburos, de veintiséis de diciembre de mil nove~

cientos cincuenta y ocho, y el Reglamento para su aplicación,
de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, así como
a las ofertas de la adjudicataria que no se opongan a lo que
se especifica en el presente Decreto y a las condiciones si
guientes:

Primera.-La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obli
gada a realizar, antes de finalizar el tercer afio de vigencia, en
el área cubierta ,por los permísos, labores de investigación, en
las que se incluye la perforación de un sondeo de reconocimiento,
con un importe total mínimo de un millón doscientas cin.cuenta
y nueve mil trescientas ochenta y cinco pesetas/oro, viniendo
obligada a justificar, al término del tercer año de vigencia, a
plena satisfacción de la Administración, la inversión· realizada
y a ingresar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad real
mente justificada y la mínima ofrecida, en el caso de que esta
última fuese mayor.

En el caso de mantener en vigor la totalidad o parte del área
adjudicada después de finalizar el tercer año de vigencia, la
titular viene obligada a continuar las labores de investigación,
e'on una inversión mínima anual de dos pesetas con cincuenta
centésimas de pesetas/oro por hectárea mantenida en vigor .

Para la conversión de pesetas/oro a pesetas/papel se estará
a lo dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglameq.to de
doce de junio de mil novecien.tos cincuenta y nueve.

Segunda.-En el caso de renuncia total a los permisos otor~

gados, la titular vendrá obligada a justificar a plena satisfacción
de la Administración el haber invertido en los mismos, hasta el
momento de la renuncia, las cantidades mínimas señaladas en
la condición primera anterior. Si la cantidad justificada fuese
menor, se ingresará en el Tesoro la diferencia entre ambas can
tidades.

Si la renuncia fuese parcial, Se estará a lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y tres del Reglamento de doce de junio
de mil novecientos cincuenta y nueve,

Tercera.-La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obli
gada a ofrecer y ceder al Instituto Nacional de Industria 'lma
participación indivisa de hasta el sesenta por ciento (60 por 100)
de titularidad en los permisos adjudicados.

Cuarta.-La valoración de las aportaciones del titular extran
jero que no se efectúen precisamente en divisas deberá ser some
tida a la aprobación del Ministerio de Industria, que tendrá en
cuenta para ello los precios normales en el país de origen..

Quinta.-De acuerdo con el contenido del artículo treinta y
tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cincuen
ta' y nueve, las condiciones primera y tercera constitl,lyen condi~

cionés esenciales, cuya inobservancia lleva aparejada la cadu
cidadde los permisos.

Sexta.-La caducidad de los permisos de investigación será
únicamente declarada por causas imputables a la titular, pro~

cediéndose en tal caso de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tic.L,os cient(l' sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro del Regla
memo de doce de iunio de mil novecientos cincuenta y nueve,
observándose en el trámite, en cuanto no se. oponga a los pre
ceptos citados, cuantos extremos s-e señalan en el articulo ciento
cuarenta y cuatro del citado Reglamento, quedando, en su caso,
sujeto a las responsabilidades pecuniarit\s que en este último se
prescriben para los casos de renuncia total.

:A.rtículo primero.~Se otorga a «Coparex Española, Sociedad
Anónima», los permisos de investigación de hidrocarburos que
a continuación se describen:

DE INDUSTRIA

Semana I
6 a 14 h. 114 a 2,~__h. I 22 a 6 h. Descanso

--,- -_._- , ---¡-----

........ L" C-E G-D B-F A

........ L " C-E A-D B-F
~......... 1." C,E A-D B-G

......... L" C-F A-D B-G E

......... L" C-F A-E

I

B_G D
......... L" C-F A-E G-D B
......... l. B-F A-E G-D C

.....'... 2." B-F A-E G-D C
........ 2." B-F C-E G-D A

......... 2." B-F C-E A-D G

.......... 2." B-G C-E A-D F

......... 2." B··G C-F A-D E

......... 2." B-G C-F A-E D

......... 2." G-D C-F A-E B

........ 3. a G-D C-F A-E B
.........

I
3." G-D B-F A-E C

......... 3 ,

I

G-D B-F C-E A
....... ,. I 3." A-D B-F C-E G
......... 3. a A-D B-G C-E F

...... I 3. a A-D B-G CcF E
........ 3.' A-E B-G C-F D

..... .. 4.
, A-E B-G C-F D

......... 4." A-E G-D C-F B

......... 4." A-E G-D B-F C

......... 4'- C-E G-D B-F A

......... 4." C-E A-D B-F G

......... 4." C-E A-D B-G F

... , ..... 4." C-F A-D B-G E

......... s.' C-F A-D B·G E

......... I 5'- C-F A-E B-G D

......... 5.' C-F A-E G-D B

......... s." B-F A-E G-D C
....... 5'- B-F C-E G-D A

......... S" B-F C-E A-D G

......... 5." ¡ B-G C-E A-D F

......... 6.' B-G C-E A-D F
....... 6." B-G C-F A-D E

......... 6.' B-G C-F A-E D

......... 6. ' G-D C-F A-E B

......... 6." G-D B-F A-E C
....... 6.' G-D B-F C-E A
....... 6." A-D B-F C-E G

.. '..... 7." A-D B-F C-E G

....... 7. ' A-D B-G C-E F......... 1,a A-D B-G c-F E
........, 7'- A-E B-G C-F D
.......... 7." A-E G-D C-F B
......... 7." A-E G-D B-F C
.... .... 7." C-E G-D B-F A

OUt

Lunes .
Martes .
Miércoles
Jueves
Viernes ...
Sábado
Domingo

Lun¿3
Martes
Miércoles
Jueves .....
Viernes .,"
Sábado
Domingo

Lunes .....
Martes
Miércoles
Jueves
Viernes ...
Sábado
Domingo

Lunes O"'

Martef::
Miércoles
Jueves
Viernes ,_
Sábado.
Domingo

Lunes .
Martes .
Miércoles
Jueves
Viernes ...
Sábado
Domingo

Lunes
Martes.
Miércoles
Jueves
Viernes ...
Sábado
Domingo

Lunes ....
Martes
Miércoles
Jueves
Viernes ...
Sábado
Domingo


